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D. MANUEL BALLARÍN BARDAJÍ, DIRECTOR GERENTE DEL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN 
JOSE Y SANTA ADELA, en virtud de las atribuciones conferidas según Resolución de 25 de febrero de 
2011, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria, de delegación de competencias en materia de 
contratación y gestión económico-presupuestaria en los Gerentes de Atención Especializada, (B.O.C.M. 
nº 76 de fecha 31-03-2011),  y a la vista  de la autorización de la Dirección General de Gestión Económico-
Financiera y Farmacia, de fecha 3 de marzo de 2020, 

CONSIDERANDO: 

La Memoria Justificativa de la necesidad del contrato para el Suministro de “SOLUCIONES OFTÁLMICAS, 
KIT DE FACO Y CUSTOM PACK CON DESTINO AL HOSPITAL CENTRAL DE LA CRUZ ROJA SAN JOSÉ Y 
SANTA ADELA”, así como la propuesta de contratación, de fecha 24 de febrero  de 2020, 

ORDENA: 

EL INICIO DEL EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 de 
la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuyo presupuesto de licitación asciende a 681.046,30 euros, de 
acuerdo a las siguientes características: 

OBJETO DEL CONTRATO: 

El objeto del contrato es el “Suministro de soluciones oftálmicas, kit de faco y custom pack del Hospital 
Central de la Cruz Roja”. 

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: 

Se estima la forma de tramitación adecuada para este contrato según el artículo 131.2 y la utilización 
del procedimiento según los artículos 146,1 y 156,1 de la LCSP: 

Tramitación: ordinaria  

Procedimiento: ABIERTO CON CRITERIO PRECIO, 

Como consecuencia de las características técnicas de los lotes objeto de este contrato y al haberse 
definido con gran detalle en el Pliego de Prescripciones Técnicas las mismas, solo se ha establecido un 
único criterio de adjudicación: el precio. 

CRITERIOS DE SOLVENCIA 

Acreditación de la solvencia económica y financiera: 

 Artículo 87.1.a) de la LCSP: Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios, que 
referido al año de mayor volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una 
vez y media el valor estimado anual del contrato, o de los lotes a que se licite. 
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  Criterios de selección: 

          Los licitadores deberán acreditar por medio de sus cuentas anuales aprobadas y depositadas en el 
Registro Mercantil que el volumen anual de negocios, referido al año de mayor volumen de negocios de 
los tres últimos concluidos, debe ser al menos una vez y media el valor estimado anual del contrato.   

Si por razones justificadas, como ausencia de actividad en todos o algunos de los periodos de los 
tres últimos ejercicios fiscales, el licitador no puede facilitar las referencias anteriormente indicadas, 
podrá acreditar su solvencia mediante los medios establecidos en el Artículo 87.1.c) de la LCSP, o Artículo 
87.1.b) de la LCSP:  

Acreditación de la solvencia técnica:  

Artículo 89.1. a) de la LCSP:  

Criterios de selección:  

 Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturales que los que 
constituyen el objeto del contrato, durante los tres últimos años, indicando su importe, fechas y 
destinatario público o privado de los mismos.  

 Los suministros efectuados se acreditaran mediante la presentación de un mínimo de dos 
certificados dentro de los últimos tres años, indicando importes, expedidos o visados por el órgano 
competente.  

 Si por razones justificadas documentalmente (ausencia de actividad en todos o alguno de los 
cinco últimos ejercicios fiscales) un empresario no puede facilitar la declaración exigida, en los párrafos 
anteriores, la acreditará mediante los medios establecidos en el Artículo 89.1.e) del LCSP, o en el Artículo 
89.1.f) del LCSP.  

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO 

Persiguiendo obtener la oferta con mejor relación calidad-precio, se propone como más conveniente y 
adecuado, el sistema de adjudicación: PROCEDIMIENTO ABIERTO con criterio precio para la selección 
del contratista, con el fin de garantizar que la contratación del presente expediente se ajuste a los 
principios de libertad de acceso a las licitaciones, con la salvaguarda del cumplimiento de condiciones 
especiales de formación de personal y las orientaciones medioambientales, publicidad y transparencia, 
garantizar la no discriminación e igualdad de trato de los licitadores, realizar una eficiente utilización de 
los recursos económicos, salvaguardar la libre competencia y garantizar la elección de la oferta con 
mejor precio, para que nos permita ajustar los precios de nuestra oferta actual y con ello ayudar a 
cumplir el principio de eficiencia en el gasto. 

Atendiendo al contenido del art. 146.1  de la LCSP se establece el siguiente criterio de valoración de las 
ofertas por considerarlo idóneo para la adjudicación del contrato con la oferta que represente el mejor 
precio, atendiendo a la naturaleza de éste y a la salvaguardia del principio de proporcionalidad: 

• Criterios relacionados con los costes: el precio 100 % 
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Motivación: Como consecuencia de las características técnicas de los lotes objeto de este contrato y al 
haberse definido con gran detalle en el Pliego de Prescripciones Técnicas las mismas, solo se ha 
establecido un único criterio de adjudicación: el precio. 

CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Las condiciones especiales de ejecución del presente procedimiento se solicitarán para dar 
cumplimiento a lo establecido en la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, así como para 
la mejora de los valores medioambientales y una gestión racional de los recursos naturales. El licitador 
presentará un compromiso de mantener o mejorar los valores medioambientales que pueden verse 
afectados por la ejecución del contrato. 

El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medioambiental 
en vigor en relación al trabajo realizado. Además, se asegurará que su personal esté debidamente 
formado y es competente en materia de buenas prácticas ambientales. El Hospital se reserva el derecho 
a solicitar al contratista evidencia sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean 
de aplicación o de la adecuada formación del personal. 

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance con el fin de 
evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del medioambiente, como puedan 
ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su incorrecta gestión, en especial, de 
aquellos considerados como peligrosos. El Hospital se reserva el derecho de repercutir al contratista el 
coste de reparación del daño ambiental derivado de un incidente ambiental causado por el 
adjudicatario. 

Compromisos ambientales: 

          • Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

          • Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su actividad. 

          • Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo 
de la actividad en las instalaciones del Hospital. 

          • Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor priorizando el 
reciclado frente a la eliminación. 

          • Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del Hospital, se 
realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la contratación. 

          • Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el fin de que 
las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las características técnicas. 

          • Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

          • No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 
especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 
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          • Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos de una 
forma responsable. 

         • Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

         • Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

         • Colaborar con el personal del Hospital. 

         • Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los trasvases 
en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y depositarlos en el contenedor 
correspondiente. 

Dicha condiciones se acreditarán mediante una “declaración responsable del cumplimiento de 
condiciones” que se requerirá el posible adjudicatario previo a la firma del contrato. 

VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO: 

El valor estimado del contrato se ha calculado teniendo en cuenta el presupuesto inicial del expediente 
y el importe de las posibles prórrogas previstas del mismo (todo ello libre de impuestos). 

Valor estimado del contrato: 1.126.760,00 euros. 

PLAZO DE EJECUCIÓN: 

La duración es de 24 meses, prorrogable por 24 meses, para que permita la concurrencia periódica, y la 
reducción de costes, dado que la naturaleza de los productos, las características de su financiación y su 
importe lo posibilitan, todo ello conforme con el art. 29 de la LCSP. 

NECESIDAD DE LA ADMINISTRACIÓN 

Las previsiones de este procedimiento están basadas en los datos de consumo de los dos últimos 
ejercicios del Servicio de Oftalmología, determinado la necesidad de contratar el suministro de 
soluciones oftálmicas, kit de faco y custom pack para satisfacer las necesidades asistenciales del Hospital 
Central de la Cruz Roja, dada finalización del Procedimiento Abierto 9/2017 referido al suministro de 
Soluciones Oftálmicas, Kit de Faco y Custom Pack.  

DIVISIÓN EN LOTES: 

El objeto del contrato del procedimiento de contratación se encuentra dividido en 12 lotes:  

Lote Nº. Nº Orden                    Descripción 

     1.1          SOLUCION VISCOELASTICA DE AC HIALURÓNICO BAJA DENSIDAD 

     2.2         SOLUCION VISCOELASTICA AC HIALURONICO PARA CAPSULORREXIS COMPLEJA 

     2.3         SOLUCION VISCOELASTICA DEAC HIALURONICO PARA IMPLANTE DE LENTE 

     3.4         SOLUCION VISCOELASTICA AC HIALURONICO ESTANDAR 
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   4.5      SOLUCION VISCOELASTICA DISPERSIVO PARA PROTECCIÓN ENDOTELIAL 

   5.6           EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA CIRUGIA CATARATAS POR TÉCNICA PERISTÁLTICA 

   6.7         EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA CIRUGIA CATARATAS POR TÉCNICA CON BOMBA 
CENTRÍFUGA 

   7.8     COLORANTE OFTALMOLOGICO PARA TINCION DE CAPSULA ANTERIOR 

   8.9     EQUIPO INTUBACION BICANALICULAR SILICONA CON ASAS 

   9.10     GEL CONDUCTOR GONIOSCOPIA 

  10.11     LENTE TERAPEUTICA PERMANENTE 

  11.12     EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA INTRAVITREO 

  12.13     EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA PÁRPADOS INFERIORES 

  12.14     EQUIPO COBERTURA CON FUNGIBLE PARA OCULOPLASTIA 

 

En Madrid, a 5 de marzo de 2020 

 

EL DIRECTOR GERENTE, 
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